
 
 

     Agencia de Vivienda Social 

     CONSEJERÍA DE MEDIO 

     AMBIENTE, VIVIENDA 

     Y AGRICULTURA       
 

  

RESOLUCIÓN Número: 4890/2022 
  

 Unidad administrativa: 
Área de Contratación 

 

  
Expediente: A/SER-026011/2022 

 

Advertidos errores en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, del expediente de contratación de 
servicios denominado: SERVICIOS DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOBRE FAMILIAS QUE SE UBICAN 
EN LA CAÑADA REAL GALIANA SECTORES 1 A 6, aprobado mediante Resolución 4567/2022 de 21 de 
noviembre y publicado en el Portal de la Contratación Pública con fecha 24 de noviembre de 2022,  en 
aplicación del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, 
 

RESUELVO 
 
Primero.- Rectificar los errores detectados según se transcribe a continuación: 
 
En la página 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Donde dice:  
 
El proyecto a presentar no deberá exceder de 15 páginas; lo que exceda no será valorado. Se podrán adjuntar 
anexos y cuadros explicativos, excediendo del límite de páginas señalado, siempre que estén debidamente 
referenciados al proyecto, numerados, justificados y dirigidos exclusivamente a ilustrar el proyecto. Podrán 
consistir en modelos de informe, modelo de diseño de intervención, protocolos o manuales de actuaciones en 
determinados supuestos. En ningún caso se podrá exceder de 6 anexos, que conjuntamente no podrán tener 
una extensión de más de 10 páginas. Además, incluirá un índice general y un desarrollo de los epígrafes que 
figuran en los criterios no valorables mediante fórmula. 
 
Debe decir: 
 
El proyecto a presentar no deberá exceder de 20 páginas; lo que exceda no será valorado. Se podrán adjuntar 
anexos y cuadros explicativos, excediendo del límite de páginas señalado, siempre que estén debidamente 
referenciados al proyecto, numerados, justificados y dirigidos exclusivamente a ilustrar el proyecto. Podrán 
consistir en modelos de informe, modelo de diseño de intervención, protocolos o manuales de actuaciones en 
determinados supuestos. En ningún caso se podrá exceder de 6 anexos, que conjuntamente no podrán tener 
una extensión de más de 10 páginas. Además, incluirá un índice general y un desarrollo de los epígrafes que 
figuran en los criterios no valorables mediante fórmula.  
 
Segundo.- Ampliar el plazo para presentar ofertas, hasta el día 19 de diciembre de 2022 a las 23.59 horas. 
 
Tercero.- Proceder a la publicación de la presente resolución en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid. 
 
 

En Madrid, a fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 

Fdo.: Manuel Ángel Fernández Mateo 
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